RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000133 E. 1484, 1485 y 1488/13)  

“Visto, se intervienen los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización por Compensación”, “Regularización de Anticipos de Tesorería” y “Regularización por ejecución fuera de CUN”, por Asistencia Financiera a la seguridad social, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inciso
	Etapa
	Afectación
	Importe
	CONCEPTO
	PERIODO

	22
	Obligación
	231
	6:179.507
	Fondo de Participación
	Novie-12

	22
	Obligación
	232
	2:148.668
	Convenio IRP
	Novie-12

	22
	Obligación
	233
	334:965.475
	Rentas Afectación por IASS
	Novie-12

	22
	Obligación
	234
	2.500:095.931
	Rentas Afectación por 7 puntos IVA
	Novie-12

	22
	Obligación
	235
	619.100
	Rentas Afectación por Dirección Nacional de Loterías y Quinielas
	Novie-12

	22
	Obligación
	236
	27:534.687
	Pasividades C. Bancaria
	Novie-12


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 22, “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social”, Unidad Ejecutora 022 “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social”. Devuélvase”.

